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Aitfrulo 1.0 Las leyes obligaaän en 12 Petinsu-
la, jala& Paleares y Canarias, 4, los veinte Was

pronitilgación si en ellas no še ella:ladera lona
«Iba, se entiedtle hecha la promulgación al dia que
teimira la inserción -de la ley en la Gaceta oficial.

Art, 2.° , La ignorancia de las leyes no excusa
d sr cuan phervento.

Las leyera no tendrán efecto refractivo,
ai no dispusieren lo conteariO•— .(Código civil vi-
gente. 	 .

Real Dicto é frnerucclén tit 24 de Enero de K9O3

Articule tL Las corporaciones provinciales y
munieipales abonara, en primeret4rmino, al No-
ario d . Notarios que autoricen las Subastas, !os.*
ethc6 por ellos devengados' y los stipleine.s.ntais-adt-
aeitados-por los a:liante, as! dbin tilos derecliüa
ineerción de los anuncios en los periódicos .
Les, cuidando-de reintegrarse del fenni talate , si lo
frIbiern, ziel importe total de leanieferados_gaatose,
de cuyo cargo son, con ariegio 'a lo dispuesto en la
_regia 8.°. del art. 8:0

S1JSCRIPCION PARTICULAR

XX CORDOBA Pesetas ausiari,a'ax CX)34,DOBAL PeStaaS

Un mea. . , . 5 . : , Undnes. . . - . 4
Trimestre . • . 12;E0 ; TriPesiTe • 	 • 15

iño. • 	 5, 	 4_0 	 { 	 t. :l 	. 	 9
/Seis meses. . . ai 	 I Seianneses. . .

Un año • . . 	 Ur
 98

l'a mfr' o suelto, 40 ,Cntizt' 4os cle peseta. 	. 
Se publica to,doz. los cliasaparepto loa dcruingos -

.1.̀..:o se insertará , e.eicto ii ,IrStmcio alguno ä ins-
tancia de paa4ain.anan antes:seis . iatieresados abo-
nen ö garanticen stainserc ida. A ..razOn de 65 cénti-
mos /inca 6'al.te de glla. '• .

NOTA i lti. PORTANTE.-e-lranediatamedle , que
fa 	 . 	 .

	

.."q' 	 ä'er te iloa señores Alca e,.1s, y e e r os reciban aste
Boianrur dispondrán taire se lije ‘,1e ejemplar i el
sitio de cciStumbre ) donde permanecerá hata el re-
cibo del número signiente.

Lila leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en loa Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe polltied aespectivo, por cuyo conducto
se pasarán a lo g editores de los mencionados pe
riddicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Cctubre 1854
e Los señores F ecretarios cuidaran, bajo su mä-

' es4echa reanonsabilidad, de eoriservar :os gimeros
de este froaaann coleecionados para Su enOtradera
'nación, que deberá verifidarse al final de . dad'a äñár.

AD *V,ERTENCIA.—Conförme con la e :dad Ció'?
•4. ft .del allegó que  1i s'ervid de baso rala la su
basta, no se inser tará ning:aa adicto 6 anuncio que
se instancia ae parte sin que , aboree're los intere-
sadóaeldmporte de su publicació' 6 garanticen el
,Pago, ä rarróri de 65 céntimos de peseta ¡ j'en linea o
parte de ella, y lis:ente de húmeros 'sueltos ä 40
cenü.rnos de pes:eta.'"

;

Píntela efifie5 ebtiret

S M. el .31ey, pon , itonso 4111 (que
lo ¡ianirde), $ M. la Reina Dona Vio-

latís :4argent1a y SS AA iR 4 P4)Ici,...

pe ele Asturias'e infantes, cOntiniaan gin

soveded en Saa importante ‹aalud.
De igual beneficia die:trufen taz' demás.

personas de la Augusta Real Familia.
(«Gaceta» 17 Febrero 1911)

aleainee...enHoreare.o....ania~ale
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Articulo 107. Losyanaderos que no_
teagan fincasraloode.der de comer a sus
ganados, y tuviesen que.ama.ntener a es-
tos de los pactos.. que eon del dominara
público, deberán poneereeu conoeimien-
to de la Comunidad, dando aviso la no-
elle anterior en 'la Secr'etaria, de le mis-
ma, (lelos sitios por dónde han de 'tren-
sitar al dia siguiente¡-asi tomo también
deberán presentar las autorizaciones, o
permisos, que tengan, para : que:sets ga-
nados pasten en .tereno , agenoe cuyas
autorizaciones, no reconocerán como
válidas los guardas, en etiMpilliniento
de lo dispuesto in el artici16 ' 15 del Re-.
.gramento de 23 dtkiTelarehade 1906, si
no tienen los requisitos prevenidos en
los articulos 113, 114 y 115 de ¡as, Or-
denanzas, aunque estén visadas y aella-
alas por el puesto de la.Guardia civil..

Articulos 125 y 126. En rela-ión con

el 74 reformado. Se stilirimen tos dos u
lthospártôsdelarticulo 74 'refix-

mado, y los 125 y 126 se redactatád
la siguiente forma:

ArticulO1i5. También nombrará la
Comunidad en igual forma, y al
rno tiempo que Ios Síndicos y Jurados
un Cuerpo de Inspectores, compuesto
de seis per8onas del serió de la "Urnu-
nidad, cuYi ímisión será vigilar lo.a ad-
tos de los girarlas; dando conocirnieno
al brindleato de as faltasen, ornistanes
aüe observen en el cumplimiento del
Servicio, para su corrección. 	 •

Articulo 126 Los cargos a que se
refiere el articulo anterior, durarán un
año' siendo prefeaidds para desempeaar-
ida loa SerArar,es sócios„ que yólantariae
mente se presten a ello, y reunan las
condiciones exigidas para ser Sincii:

•oós.
Articulo 129 • eformado- Se adicio-

narlaf número 6.° el siguiente párrafo:
No Será ganaderp,de oficio . en la fe-

djia que solicite sea guarde, ni,c,on cua-
tro años dnanteraoridad a* dicha fecha,

Articuló - 148 ,.-aeformado. Se
donar onará al caso quinto el siguiente
párrafo. 	 e_

Las denuncias de esta clase, s,erálayo-
natinicadas por el Presidente del Sindi-
cato al ingeniero Jefe del Servicio Agro-
nómico de la Provincia y al Inspeetor
de Sanidad Pecuaria.

Articulo 15e. Párrafd ; tflümo. Se re-
daetará en la siguiente forma: 	 • 	 rd•

Esto no abstente, vendrán obligados

a denunciar, la,s infracciones de la Ley
de Caza que épnneian en dichas fin
cas, así cemo taratrdert todo !clan hurta
O incendie, plaga o enfermeduchea plan-
tas o -ganados.

Acticulo 180. A este /articulo se adi-
ciónará ei siguiente prirrafo

Las mismas eisposiciOnes „contenidas
en este artittla para la recolección de

eituria, y vigilancia de os Molinos 9
fábrcas que .,s 'e dcd:quen a ta cprapia
dich frunto, observaran para la reco-
lección de , !iyas y fábricas cleciieadas a
la Cólnpraeasi Colilo para les eras cuyos
clue"-ñás se dediquen a beneficiararmieses
agenas, o de pegujaleros.

En caso de ser aprobadas las ante-
rieres reformas por la Junta general, se
Seguirán los trámites dispuesteipa el ti-
eiirStuarto del Reglamento de .23 de
Feb ero de t 906, para la r plicacidn de
la Ley de S de Julio de 1895, hasta que
se obtenga la aprobación de la Supe-
rioridad.

llontilla veinte y echo de Noviembre
de mil novecientos veinte,-7 E1 Peesi-
dente, Agua tin J. Cgatellanea—Vice-
presidente primero, Manuel Jurado.—
Vicepresidente segundo,Francisco CI1136:
—Sindico, Antonio Polo.-- Síndico, An-
tonio Hidalgo.--E1 Secretario, Luis Ciar-
mona.=E1 Sindico, Nicolás Luque. -
Don. Luis Carmona. Rodriguez, Secre-

tario del Sindicato de la Comunidad
de Labradores de esta ciudadi
Certifico: Que en sesión dcelebrada

por este Sindicato en diez y siete de

Navietabreliftimo entre cros particula-
res aparece el que cophition la letra di-
ce' as".*: 	 •

"También did lectura a cifre proyedt6
pata la t'abrirla de argunós aiticulds de
las Ordenanzas el cual tambléa 'a corda-
do se preiente a la Junta General pró-
xima. 	 -

De igual mado certificó: Que aen la
Siinta General ordinaria celebrada por
eata C . 'inunidad en veinte y ocho de
içoviem l. re último aparece el que co-
piado a la letra digelasi:

"Seguidamente dió lectura el preaen-
te Secretaiio de un proyecto de reforma
de los .artieirlo diez, ()rice, cuarenta y
nueve, sesenia y dos, setenta y cuatro
¡afortuna 1CIit1 celados ciento
veinticinco y ciento veintieeis, ciento
veintinueve, ciento cuarenta y, ocho,
ciento cincuenta y dos y cielito ochenta
de las Ordenanzas de esta Comunidad,
paesentado por el Sindicato; terminada
la.lectura del rniamo y no habiendo pe-
dido la palabra ninguno de los señores
socios presentes ea la Junta General
acordó por unanimidad la aprobación
de dicho proyecto y que se cumplan las
formalidadse legales preieptuadas en
el articulo cuarenta del Reglamento de
veintitres de Febrero de mil novecientos
seis para la plicación de Ley de ocho de
Julio de mil oclacientos noventa, y, ocho
hasta el tener la aprobación de la Supe-
riorioad.

Y 	 cumplimiento de lo acordado
y para elevar al ilustrisimo señor Go-
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bernador civil de esta provincia con
atento Oficio; pongo el presente que fir-
mo en Nontilla treinta de Diciembre
de mil novecientos veinte. Luis Car-
mona.
41•111.4)4•••••••••••48.4»so 044+

nYUNTIAMIEATO3

CORDOBA
Núm. 684

(Conclusión)

Extracto de los acuerdos adoptacl r s por
el Excmo. Ayuntamiento en las se-
siones celebradas durante el mes de
Noviembre de 19'20.

Sesión ordinaria del día 22
Presidencia de don Sebastián Barrios

Rejano, primer teniente de Alcalde y
Alcalde aecidental.

Leida y aprobadas el acta de la se-
sión anterior, respectiva al 15 del que
rige, así como la negativa del O. el ex-
celentísimo Ayuntamiento acordó:

Incluir en el padrón de vecinos de
esta capitel a don Bernardino Sanz Gu-
tiárrez, como habitante en la casa nú-
mero 7, calle Santa Elena, de la barria-
da del Cerro Mariano.

Aprobar un presupuesto extraerdi-
nario formado por la Comisión do Ha-
cienda, con el objeto de hacer frente a
la adquisición de trigo para el consu-
mo de le población.

Aprobar el extracto de los acuerdos
adoptados por el Excmo. A yuntamien-
to en las sesiones celebradas durante el
mes de Octubre último.

Aprobar el expediente relativo a la
instalación de des columnas de hierro
en la calle Morería, para impedir el paso
de carruajes.

Aprobar integramente el dictamen
emitido por la Comisión do Fomento en
el oficio del Ge bernador civil, Presi-
dente de la Jun ta provincial de Subsis-
tencias acompañando copia d.e, un es-
crito de la Soeiedad de Gas y Electrici-
dad, solicitando autorización para au-
mentar el precio del met o cúbico de
gas

Conceder bragueros a varios vecinos
pobres de esta capital para olivio de
las hernias que padecen.

Conceder a Jesó Gómez Losada, /e-
sas Jo96 Plaz Yute y José Padilla
Hens, la gratificación de dos pesetas,
por haber extraide con vida del Gua-
dalquivir a Santiago Fernández Cay.

Aprobar una cuenta de la Empresa
de Gas y Electricidad, por el agua su-

ministrada para el riego de jardines
y paseos durante el mes de Septiem-
bre.

Otra de la mi-ma Empresa, por el
alumbrado de los barrios del Eepiritu
Santo y Margatitas, en el mea de Octu-
bre

Otras dos de dan Reoaredo Infante,
por las raciones facilitadas a /os presos
en la cárcel del partido y del correc-
cional y Audiencia en el mismo mes de
Octubre.

Otra de don Luis Vidaurreta,. por

aq

les jornales dovengadae por el personal
de a colocación y cobranza de sillas en
los pase , s públicos durante el mes de
Septiemb re; y

Otra del mismo señor, p r los ingre-
sos obtenidos po r el servicio de sillas
en el mes de Septiembre.

Aprobar trece cuentas de la Comi-
sión de Fomento y cnat o de la de
Policía rural, favorablemente informa-
das.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del día 29

Presidencia del seilor don Francisco
Fernández de Mesa, Alcalde de esta ca-
piral.

Leida y aprobada el acta de la se ión
anterior respectiva al 22 de que rige,
así como la negativa del 27 del mismo,
el Excmo. Ayuntamiento acordó:

Qeedar enterado del fallo del Teibu-
nal Gubernativo del Ministerio de Ha-
cienda en el recn-so interpuesto con-
tra la resolución del señor Delegada de
Hacienda de desestimar la solicitud de
este Ayuntamiento para que m'imanara
el error de fijar en 80 040 pesetas las
obligaciones de primera enseñanza, a
los efectos de la linuidación de las diez
y seis centésimas del recargo en la con-
tribución territorial en 1 s años 1912 y
siguientes.

Aprobar el dictamen emitido por la
Comisión de Gobernación, en el oficio
del señor Director de esta prisión pro-
vincial. interesando que se le facilite
jergones o colchones y veinte mantas
con destino a los reclusos en dicho Es-
tablecimiento.

Peelamar del señ . r Arquitecto mu-
nicipal presupuesto del impo rte a que
pueda aseen l er la instalación de un
baño y duCha para el aseo de los reclu-
sos.

Reclamar asimiemo del indicado fa-
cultativo titular nresueue , to de las
obras de reparación neces-ias en el
edificio- que ocupe la casa cuartel del
puesto del Espirito. Santo.

Pasar a info s me del señor Letrado de
la Corporación el expediente relativo a
la denuncia formulada por la Empresa
de Arbitrios contra varíes ver nos de
esta capital que han acometido una al-
cantarilla a la general de la plaza de
Cá.novae.

Pasar a nuevo inferme de la Comisión
respectiva un presupueste de la Casa
Amoldo Gasterner, para la reparación
de la máquina Rotary Cyc/ostyle, exis-
tente en las oficinas de Secretaría

Autorizar a doña Rosario de Ariza,
para construir una casa de nueva plan-
ta en el solar de la número 23, calle de
Santa Marta.

; A don Eugenio Marín Fernández,
para construir una casa en el solar de
la número 4, calle Brau io la Porti-
la: y

A don Enrique Caraballo, para edifi-
car otra casa en el solar de la núme-
ro 4 provisional, de la calle P6rez Gal-
dós.

Autorizar a don Enrique Fuentes
Breña, para ampliar un claro de venta-

na en la fachada de su. casa número 4,
calle Encarnación.

Autorizar a don Julio Baños, para
ampliar un hueco de ventana en la fa-
chada de la casa número n4, calle Ces-
tanillas y a don Manuel Simón Mu-
dez, para abrir zan as y reconocer los
cimientos del edificio del hotel de si
propiedad en la calle paseo del Gran
Capitán.

Aprobar seis cuentas de don Jos6
García, por estancias de los individuos
de la Guardia civil en la p esada del

!.1.-So1, durante las quincenas pl.: mera y
, ..segunda de los meses de Agosto, Sep-.

tiemb ee y Octubre.
APtobar una cuenta del señor Arqui-

tecto titular relativa a las obras etec-
tundas en el Palacio ete Justicia.

Ot a del Secretario especial de la A:-
cal ale, plr socorros facilitados a pebres
transeuntes y enfermos en el pasado
mes de Octubre.

Otra de los soll -res Me rcé y Armet,
por Cien mantas facilitadas para los
acogidos en el Asilo de Madre de Dios
y San Rafael.

Otra de la Superiora del expresado
Establecimiento por los gastos genera-
les del pasado mes de Octubre; y

Otra de don Enrique Villegas Mon-
tesinos, per medicinas facilitadas a en-
fermos pobres durante el segundo tri-
mestre del año actual.

Aprobar doce cuentas de la Comi-
sión de ( : obernación, seis de la de Be-
neficencia, una de la de Fomento y otra
de ingresos de la de Bcaeficencia, fa-
vorablerne informadas

Con lo que terminó la última sesión
del mes de Noviembre

Aprobado el anterior extracto en se-
sión pública celebrada por el excelen-
tísiino Ayuntamiento ea 31 de Enero
anterior.

Córdoba 10 de Febrero de 1921 —
El Secreta rio, Jos6 Ca rretero. V. B."::
El Alcalde, Francisco F. de Mesa

VALREQUILLO
Núm. 672

Don Sergio Infante Lama, Alcalde pre-
sidente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que recibido de la Jefa-

tura provinc i al del Servicio de Conser-
vación Catastral ol padrón de . la rique-
za rústica de seto tirrnino municipal
para el próximo aii > de 1921-22, queda
de manifieste al público en la Secreta-
ría de e-te Ayunta inient > por térneino
de ocho días contados desde el siguien-
te del que aparezca inserto el presente
en el Bomerier OFICIAL de la provincia,
con el fin de que pueda ser examinado
por cuantos contribuyentes lo deseen
y formular las reclamaciones que crean
procedentes.

Valsequil;o 8 de Febrero de 192
Sergio Infante. —El Secretario,

1_

Gabriel
Pineda.

Hago saber: Que el proyecto del pre-
supuesto ordinario, formado por la Co
misión de Hacienda, censurado por el
señor Regidor &odio° y aprobado per

la Corporación municipal para el pró-
ximo ejercicio de 1921 22, queda ex_
puesto al público en esta Secretaría por
el término de quince días. para que
pueda ser examinado y alucir las re-
clamaciones que sean oportunas.

Va saquillo 8 de Febrero de 1921.
El Alcalde, Se rgio latan te.-111 Secre.
taric. Gabriel Pineda.

.111M.n  *M.O.

Hago saber: Que terminado en b -
rrador el reparto sob re le e ontribacida
urbana de este término para el año
/921-22, queda expuesto al público per
el plazo de ocho días en la Secretaría
de este Ayuntamiento, pa ra que los in-
teresados puedan examinarlo y presen-
tar las reclamaciones que eean perti-
nentes.

Valsequillo 8 de Febrero de 1921.—
El Alcalde, Sergio Infan 4e. El Secre-
tario, Gabriel Pineda.

--
Hago saber: Que terminado el pa-

drón de la rnatr ;cula de subsidio indus-
t rial de esta villa para el eje-cicio
1921-22, queda expueeta el público en.
la Secretaria de este Ayuntamiento per
espacio de ocho días. a fin de que pue-
da ser examinado por cuantas perso-
nas así lo deseen y aducir las reclama-
ciones que estimen pertinentes..

Valsequille 8 de Febrero de 19l..—
El Alcalde, Sergio Infante. —El Secre-
tario. Gabriel Pino 10.-

BENAMEJI
Núm. 7/0

Don JOst5 Ariza Montes, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento cestitia-
eional de esta villa.

Hago saber: Que confeccionada la
Matrícula industrial de este tárinino
municipal para el próximo ejercicio de
1921-92, queda desde hoy ei3pueett al
público en la Secretaría do eete Ayun-
tamiento por termino de ocho rifas ha-
bi es, a fin de que durante dicho p azo,
puedan los interesados examinarla y
producir con motivo de la misma.
cuentas reclamaciones tengan por con-
venierste; en la inteligencia de que no
podrin ser atendidas las que se forme.-
len fuera del e 'presado término.

Benameji 22 de Diciembre de 192/.

—losé Ariza Montos.
BUIALANC

Núm. 670
Den Juan Maria de Lava Ceba/ os., Al-

calde preeidente del Ilustre Ayunta-
miento de esta ciudad.

Hago saber: Que terminado ea bo-
rrador el padrón do los Carruajes de
lujo de este término para el próximo,

: año económico de 1621-23 queda ex-

puesto al público en /a Secretaria de
este municipio por el plazo de ocho

días para eue los interesados que se
consideren perjudicados deduzcaa las
reclamaciones que a au. derecho esti-
men pertinentes.

Bujalance 7 de Febrera -da 1921--

Juan 111.` de Lana.

Ministerio de Cultura 2024



1.1eletitst Oficial de Id 1:Mute ...eme:In, 	 C6rdoera

ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 706

Don Rafael de la Rosa liquiedo,
conaitucional de esta villa.

llago saber: Que en el aiistymianto
formado por este Ayuntamiento para e;
reclutamiento y Reemplazo del Ejército
en el año actual, se hallan comprendi-
dos con arreglo al caso 5.° del articulo
.34 de la Ley, los mozos nacos en el
año 1900 que a continuación se expre-
san, y como apesar de las geshones prac-
ticadas no se ha podido averiguar su
paradero, se les cita por el presente para
que concurran a estas Casas Capitulares
en los días 2) del actual y 6 de Marzo
próximo, en cuyos dias tendal lugar
Tespectivamente los actos del sorteo y
clasificación o declaración de soldadoso
edvirteérarloles que de no verificarlo les
paraai el perjuicio a que hab:ere

M Ud& que se citan
Matias García Rodríguez, hijo de

Francisca y Maria,
Juan Hidalo Aparicio, de Rafael y

Carmen.
Epifanio Bocal Lozano, de Cristábaf

y María.
Antonio López Fernindes, de Anto-

nio y Julia.
Almodovar del Rio 13 Febrero 192t.„

..-Rafael de la Rosa.
O BEIO

Núm. 252
Don Ildefonso Gonzilez Padilla, Alcalde

constitucional de esta villa.
Hagai sa ber: Que ignorándose el para -

dero ðe los mozos que al final se ras-
pan, e inc uilos en el alistamiento de
esta villa"; como comprendidos en el casa
5 •0 del articula 31 de la Ley, se advier-
te a los mismos a sus p idres, tutores,
parientes o personas de quien dependan
que por el presente se citan para que.,
comparezcan personalmente o par legi-
timo representante en estas Casas Con-
sistoriales, los días 30 del actual y 13 de
Febrer .) a las dez, el 20 de este tiltitnet
a las siete y el 6 de Marzo a las ocho, eni
que tendrán lugar las operaciones de
rectificación 'definitiva del alistamiento
sorteo y clasificación y decraración de'
soldados, respectivamente, bajo aperci-
bimiento de que al no presentarse o per-
sona alguna que los represente serán de-
clarados prófugos,.

Moyos que se citan.
Gregorio Rarnirez Moreno, hijo de

José y Francisca.
José Gomez González, de Rafael y

Carmen.
Obejo 15 de Enero de 1921.—Ilde-

fonso González.
PALENCIANA

Núm. 276
Don Antonio Dorninguez Arjona, Al-

calde constitucional de <lata villa.
Hago saber: Quo en el alistamiento

de mozos, formado para el Reem.piaaea
del dio actual aparecen incluidos por
rezón del caso 6.° del articulo 34 de la
Ley, las individuos que a continuación
se expresan, nacidos en este término
durante el ano 1900

E ignotändose el paradero actual de
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Resultando en descubierto con la Hacienda Pública los Ayunternientas </ve a contittaación se relacionan, heacordado en orov dencia fecha de hoy, y usando de las facultades que me confiere el articulo 1(8 de la instmcción de 26 deAbril de 1900, declararlos incursos en el apremio de único gredo y disponer la invacidn de/ procedimiento ejecutivo contra

los responsables en la forma determinada en el cía-pítalo de dicho Cuerpo legal, setalandose tanabien las dietas que co-
rresponden al ejecutor por cada uno de los dias que invierta en la tratametaciórz de los expedientes, sen la escala estable-cida en el artí ulo 107 de la Instruccióri mencionada. 	 Nena. 718

NOMBRES DE LOS DEUDORES

Ayuntamiento de Aguilar
Baena
Bujalance
Castro del Rio
Fuente Obejuna
Hinojosa del Duque

ontilla
Montoro
Posadas
Priego
Ram bla (La)
Rafe
Adamuz
Aguilar
Pamedinilla
E lene
ezIalcázar
Beimez
Benameji

•Bujalance
Carcabuey
Carlota ( im)
Castro del Rio

'Conquista
Doft a encia
EL) cinas Reales
Fernan-Núñez
Fuente Ooejtina

• Fuente Tójar
Hinojosa
Luque
Montalban
Monteínayor
Montoro
aaantilla
Nueva Carbeya
Palenciana
Pedroche
Posadas
Priego

-Pueblonuevo del Terrible
Puente Genil
Rambla
Rute

-San Sebastian de los Ballesteros
Victoria
Villafranca
Viliabarta
Villanueva del Duque
Villanueva del Rey
Viso (EI)
Zuheros.

,-Córdoba 8 de Febrero de 1921.--EI Tesorerode Hacienda, .L Alberti.

J3C ONC E PTO 8 	 'PRESUPUESTCS 1 DE I TO

Núm. 42 18 de Febrero de 1921

1
Personal de Prisi

Censa mos

1928-21 '999 98
ego 98
916 66
916 es
441. 64
94 6€
999 98

lt 499 96
999 98
999 98

1 46 63
. 999 98

2 730 05
stz3 50

3 724 78
17 28 97
7 041 30
6 943 55

802 34
26 549 22

1. 482 91
1 6s5 77

11 38
573 40

4 372 37
1 670,49
5 087 10
8 588 42

146 03
4 254 56
2 965 96
1 887 89

180
6 211 67
4 937 69
•e• 070 78
2 011 65
1 907 64

861 98
16 937 23
5 228 81

12 823 18
6 067 97

/1 150 63
401 96
166 91
148 69
242 02

2 647 24
1 708 69

434 31
1 857 34

187 759 9 )
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Núm. 41 17 de Febrero de 1921 lgollet .42 41D gial

de 1921.—

PENW EH
Núm. 640

Don José Ariza Montes, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento constitucio-
nal de esta ville.

" . Hago saber: Que ignorándose el pa-

deber de concurrir, y de no verificar- , radar° del mozo Juan aeiaa Sánchez

löse procederá a instruirles expedien- hijo de Juan y Carmen, natural de es-

te de prófugre; y que los acuerdos que te término, y hallándose comprendido

la Corporación municipal dicte sobre en el alistamiento para el reemplazo

estos extremos podrán ser reclamados '., del 8r10 actual, se advierte al mismo a

en la Comisión mixta de Reclutamien- sus padres, tutores, parientes, amos o

lo de la provincia, en los p/aZoe deter- 1 poni:Mas de quién dependa, que per d

atinarles por la Ley. 	 1 presento Pdicto solo cita para que com-

. 	 Mozos que se citan 	 parezca en esta casa consistorial persa-

Suan Manee,' Espadas Gomez, hiin 1 nalmerite o por legítimo representante,
-de Francisco y Trinidad. , 	 .. ' t amtes.de laa diez .del día anterior al se-

Frarieieee Atto jo Castro Soria, de gande domingo del próx imo mes de
Febrero, a exponer cuanto a su dere-
cho convenga relativo a su inclusión en
dich&alistaxnlente; en Te inteligencia
que este edict r se inserta en sastieu-

Núm. 693 	 ciÓn de des citaci ones Ordenadas por /a

Don J'y en José CárdenasLedesme, A1-1 vigenteLey de Reclutamiento y Reem-
ealde constitucional de esta villa. 	 plazo del ejército, por ignorarse la ac-
Hago saber: Que hallándose termina- ? tual residencia de 1( a interesados, sus

do el repartimieeto de la contribución d lig ares y demás personas dichas, a

i
urbana' de este término municipalrgue- . 4'r:tientes en su Calzo les parará el perjur-

da expuesto al público por término de e oto eque haya lugar_
echo dias . contad' a dede el que apa- ! Beriameji a 3 3 de Ene-o de 1921.--

uezea inserto el presento en el . X1oreertir , José Ariza Monte..
löektee de esta provincia, durante el
Cual podrán los interesados hacer las 	 Núm. 686

lude/naciones que a su derb, 	 Don Ildefonso Goezälez Padilla, Alca/-e 	 .

-venga, 	 de constitucional do esta villa.

älenjuein de Febrero de 192p___ Hago sabe: Que biéndose formado
por la comisión n mbrada al efecto el
pliego de condiciones para la subasta
del arbitrio de pesas y medidas im-
puesto como bligaterio para el año
1 92f ä 1, 932, y la tarifa para la exac-
ción de criche a bitrid, quedan eximes-
tes al público 1. s mencionados docu-
mentos. en la Sec eteria de este Ayun-
tamiento y p( r el plazo de diez diaa
durante el cual podrán presentarse les
reclamaciones que se estimen pertinen-
tes; adAtténdoee que, pasado dicho
plazeeno Será atendida ninguna de hui
que Ve pees.ententen.

Lo que se anuncia al públ ico en eurn-
plimiente y a les oteetos de lo preeep-
tundid enel articulo 9 de la instrue-
ció r dee4 de Enero de 1905.

Obejo I/ de Febrera de 1221.=Ilde-
ferie() González. 	 13. 	 •

. duz-ga. os
1n1•••n••••n••..11.1•11n

MON TORO
NrIno. 	 .....

Don Eduardo Delgado Glolmayee Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.
Porel presente ruego. , encargo a

apercibimiento de que si no lo verifica-
le parará el petjuici:) a que haya lu
gar..

Córdoba diez y siete de Febrere de-
mil novecientos veinte y Uno.=E1 Se--

na, 
población don Martín Madueño Moli- CretatiO, Teodomiro Fernández,

na, que la noche del seis al siete del N	
CABRA

ctùal1tron hiirtadas dela finca 	 Núm. 651 ,

nombrada u Rocines", sierra de este tér- Don Manuel Mancebo Garrote, Juez de

mino, donde se encontraban amontona- 	 inetrucción de esta ciudad y su par-

das; procediendo también a la busca y 2i tido.
Por virtud del presente, en nombre

captura del autor 	 antores del hecho, ,
los que de ser habidos los pondrán a de S. M. el Pey Don Alfonso XIII

(q. D. g.) exhorto y requiero a todas
disposición de este Juzgado en la prir

las autoridad e individuos de la policiasibil de este partido; pues así lo tengoe,
Judicial y en el mio les ruego y encargo

acordado en sumario que por aal heehoru
, Procedan a /a busca y detención de

Modesto Ramirez Goezález (a) Cacho-
rro, vecino de Nueva Carteya, yjiabido

Adminidkeciúu 	 kstini3

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

dichos nsozop, así come el de sus pa- por cuantas personas le interesen, an-

ares, se los cita y llama, por medio del tes de sornerlo a la deliberaeión y

presente edicto, con el fin de que com- acuerdo definitivo dele Junta

-parezcan a estas Casas Consistoriales; cipal
peirsonalmente o por legithea represen- 1 Lo que se publica en cumplimiento

tachón en les dias 30 del corriente mes- •- de cuanto determina el articule , 13 de •
y hora de las diez, en que tendrá lugar e la Ley orgánica vigente.;.
ta rectificación del alistamiento, el 20 Córdoba 18 de Febrera

de Febrero próximo y hora de las siete Francisco F. de Mesa

en que habrá de veri ficarse el serteo•
ele mozos, y el seis de Marzo y hOrdde
las echo en la que empezará el acto de
la clasificación y declaración de solda-
dos, advirtiéndoles, que al ser llamados
para esta última operación tienen el

-Narciso y Ntwia del Carmen.
Palenciana l7 de Fnero de 1921.—

Intenio Derninguer.
GRANJ uniLA

ow.w

:Juan J Cárdenas.
G UADALCAZ A.R,

Núm.; 690
Don José López Mequeda, Alcalde

constitucional de esta villa.
Hago saber; Qtre hab endose recibido

el padrón de la :Upe za rústica de este
término manicipal respectivo al ejerci-
do ecordmieo de 1921-22, queda ex-
p-aiesfo al públino en la Secretaria de es-
te Ayuntamiento, por termino de ocho
eles para cir cclamacionesn y transcu-
rrido dicho plazo no serán admitidas las
que se presenten..

Lo que se hace público . para comed-
miento de los contribuyentes compren.
elides en el mismo.

Guadalcezar 11 de. Febrero de 1 9 1.
-e-José López-

CORDOBA
Núm. 789

Aprobado ..por la Corporación muni-
cipa.1 de mi presidencia en sesión pú-
blica de hoy, el preupuesto ordinario
ie inigresos y gastos de este distrito,
agrie ha de regir en Ja próxima anuali-
dad de 1921 a 22, queda expuesto,. al
públivo en la Secretaria municipal, per
imana° de quince días, para que du-

ante este plazo pueda ser examinado

todas las autoridades civiles y militares
o individuos de policía judicial de la
Nación, procedan a laa busca de unas
quince a diez y ocho filegas de aceitu-

de lapropiedad del vecino de esta

Fernández.
PCZnBLANCO

Núm. 357
Don Antonio Camoyán y Pascual, Juez

. de instrucción de este partido.
Por e/ preserite edicto que se inserta-

rá en la Gaceta de Madrid y Boeeurer
OFICIAL de la'provincia de Córdoba, se
cita y Nema a los parientes más próxi-
mos de un desconocido que representa
tener unos treinta y ocho riñes, pelo cas-
tallo, bigote rubio, barba claree color
moreno, de buena estatura, delgado, y
con una cicatriz en el lado izqu'erdo, de
la cara, se dedicabe a helatern er am-
Malicie, llevando un borrico pequeño
que ha fallecido, el . cual sujeto encontró
cadáver e! dia seis de Agosto último en
Villanueva del Duque a consecuencia
de fiebres infecciosas teces; para que
dentro de los diez dias siguientes al de
la inserción de dichos periódicos, ( fi-
dales, comparezcan ante este Juzgado
a prestar declaración y entregarles va.
rios efectos de escasa importancia que
fueron ocupados y ofrecerles el su-
mario.

Dado en Pozo blanco a diez y ocho
de Enero de mil novecientos veinte y
uno --Antonio Camoyän y Paseual.=
P. S. M e El Oficial Habilitado, Juan

Julián.
C OftDOBA

Núm. 788
Cédula de citación

- El señor Juez de instrucción de esta
capital, en providencia de hoy dictada
en sumario que se sigue por hurto de
picudas y dinero u Juan Toledano Ro-

• driguez vecino de FCTI/áll Núüez del
cOrcortijo CDehesilla , de este término, ha
niandado se cite per medio de la pre

•sente que se insertara en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia a un
duo que ha estado trabajando en dicho
cortijo, llamado Andrés, cuyos
dos y demás circunstancias se ignoran,
y upe es de estatura alta, morena regu-
lar de carnes y de veinte y cinco a trein-
ta años de edad; vestido con blusa y
pmnlalon de tela gris, para que en el
término de diez dias comparezca ante
este Juzgado situado en la calle de
Góngora sin mimeio para recibirle de-
rdaración eti'üpreado sumario, bajo

instruyo.
Dado en Montero a once de Febre-

ro de mil novecientos veinte y uno.—
que fuere sea puesto aEduardo Delgado.—E1 Secretario, Juan 	 disposición de

'-de este Juzgado edia Cárcel del par-

Al propio tiotTiDO se ruega o todos los
agentes de policia jifdicial, se practique
diligencias en averiguación de si una
mula de tres años, alazana, alzada 1 `40-
hierro particular en la nalga derecha y
el de la Unión Gen , dera-erida espaldie.
Ila izquierda, ha sido hurtada y cual sit
dueño; cuyo sernoviente fue intervenida
a Antonio Serrano Peree, como de ile-
gitima procedenMa, manifestando en su
caso a este Juzgado, lugar y fecha del
hurto así como el nombre del dueño.

Dado en Cabra a 'cuatro de Febre-
ro de mil novecientos veinte y un.—
Manuel Mancebo —El ocretetio Licen-
ciado, Antonio Gómez Paraiso.
+4)+41046•04410.1.4.0)404.44.***114

Bajo los apercibimientos procedentes-
con derecho, se cita o emplaza por
los Jueces y Tribunales respectivos a
las personas que a continuación se
expresan, para que comparezcan el
día que se les .señala o dentro del
término que se les fija, a contar desde
la fecha de la publicac ón del anun-
cio en este periódico oficial, con arre-
glo a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciemiento Criminal, 386 del
Código de justicia Militar y 63 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-
rina.

Núm. 84
CARRERAS GUTIERREZ, Juan de

treinta y cuatro años, soltero, del cam-
po, hijo natural de Carlota, natural de
Matara, domiciliad- últimamente en:
Carturacr, y procesado en causa por
tentativa de robo, comparecerá ante el
Juzgado de Instrucción de Priego de
Córdoba en término de quince días a
responder de los cargos que le resultan
en dicha causa, bajo apercibimiento de
que si no comparece será declarado re-
belde y le parará el perjuicio a que ha--
ya lagar.

e
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